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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

indicándole que, la entidad llamada en garantía JHL TRANS LOGISTICS 

S.A.S., dentro del término concedido para contestar el llamamiento en 

garantía, presento escrito mediante el que llama en garantía a la entidad 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., misma que fue 

demandada y también llama en garantía por el demandado Julián Andrés 

Londoño Peñaranda, en el presente trámite judicial, la que, se encuentra 

notificada de la demanda. Sírvase proveer.  

Guadalajara de Buga, octubre 09 de 2024. 

 
 

CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ ORTIZ 
Secretario 
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